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6ª EDICION CAMPAÑA DE BONOS CONSUMO 2026: 

“ALSASUA MUY CERCA”  
 

EL Ayuntamiento de Altsasu/Alsasua, en colaboración con la Asociación de 

Comerciantes de Alsasua (ADE ), pone en marcha la sexta edición de la Campaña de 

Bonos consumo “Alsasua muy cerca”, con un presupuesto de 15.000,00€. 

 

 

Los bonos se podrán retirar del 1 al 12 de junio de 2026, en el Centro Cultural 

Iortia, en su horario habitual de apertura. Cada persona podrá retirar 1 bono y para ello 

deberá presentar el DNI y acudir personalmente al Centro Cultural Iortia. Solo quienes 

tienen una incapacidad o dependencia podrán retirar el bono a través de otra persona. La 

persona que les represente, cuando acuda a retirar el bono, deberá presentar el DNI y la 

documentación que acredite la dependencia o incapacidad de la persona representada.  

 

El bono consumo consiste en que la persona compradora que dispone de un 

bono consumo obtiene un saldo extra de 10,00€ de forma gratuita aportado por el 

Ayuntamiento. La persona compradora que canjee su bono consumo, en 

establecimiento adherido, cuando haga una compra mínima de 40,00€, pagará 30,00€, 

porque el valor del bono consumo se lo abona el Ayuntamiento al establecimiento 

adherido, a través de ADE. 

 

El plazo para poder realizar compras de bienes y/o servicios con bonos consumo 

será del 1 al 30 de junio 2026. A partir del 30 de junio los bonos perderán su validez y no 

serán canjeables en los establecimientos adheridos a la campaña-. 

 


